
En la publicación del Pliego de Cláusulas Económicas y Administrativas 
Particulares para la adjudicación, mediante concurso, de la gestión del Servicio 
Municipal de Atención  a Personas Mayores en la Residencia Municipal de Martín 
de Yeltes (Salamanca), en el Perfil del contratante,  se ha advertido varios 
errores y se procede a su subsanación: 
 
En la página 3, en la cláusula III  donde dice: “La tarifa anual de referencia se 
fija en la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (650,00 €)” debe decir: “La 
tarifa mensual de referencia se fija en la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (650,00 €)”. 
 
 
En la página 13 , en la cláusula X,  donde dice: “Mejores tarifas anuales, hasta 
20 puntos”, debe decir: “Mejores tarifas mensuales, hasta 20 puntos”. 
 
 
En la página 29  en el Anexo 2 al Pliego de Cláusulas Económicas y 
Administrativas Particulares, donde dice: 

 
Tarifa anual de referencia 
[residente válido en habitación doble 

(en letra) Euros (en número) €. 

 
Debe decir: 

 
Tarifa mensual de referencia 
[residente válido en habitación doble 

(en letra) Euros (en número) €. 

 
 


